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PARTEJJICIAL 
Sa Majestad el Rey Don A l fon* 

JO XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
88. A A. BR. el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
JQ importante salud. 

De ignal benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

Gfobierno Civil 
Junta de Transportes 

ANUNCIOS 

Don Félix Sánohez Fernandez, ve-
eino de Madrid, solioita de eata Junta 
Provinoial de Transportes la oonoesión 
del servioio de viajeros en automóvil 
entre Madrid y Villaoonejos, pasando 
por Tituloia. 

Lo qae de acuerdo oon lo dispuesto 
en el Reglamento de 11 de Dioiembre 
de 10^4, icbrs c;ts cUs 0 do uuuotmio-
nea, se pone en oonooimiento de todas 
aqnellaa personas interesadas, para qne 

I en el pleno de treinta días, a partir de 
la fecha de este anunoio, hagan las pro 
poaioionea qne consideren oportunas o 
reclamen si hubiera lagar, podiendo 

| dirigirse a la Secretaría de esta Junta 
Provinoial, instalada en el Gobierno 

[Oivil de la provincia, todos los días 
I laborables, de oinoo y media a siete de 
I la tarde. 

Madrid, 7 de Febrero de 1925 — E l 
I Gobernador Presidente de ls Joots de 
[•Transportes. Ignsoio de Pefialver. 

(Nám. 387) (0.-68) 

Don Agustín Sánohes Mora, veoino 
da Madrid, solicita de eata Janta Pnr 
siaoial de Transportes la oonoesión del 
servicio de visjeros en automóvil entre 
Madrid y Brea de Tajo, por Arganda, 
Perales, Villarejo, Valdaraoete y Es-
tremara. 

Lo que de aouerdo c o n lo dispuesto 
«a al Reglamento do 11 de Dioiembre 
de 1924, sobre esta oíase de conces io
nes, ss pone en conooimiento de todas 
aquellas personas interesadas, para 

1-1 ne en el placo ds treinta días, a par-
I tir de la ieoha do este anunoio, hagan 
las proposiciones qae consideren opor
tunas o reclamen si hubiera lagar, po

diendo dirigirse a la Seoretaría de esta 
Jauta Provincial, instalada en el Go
bierno Oivil de la provinoia, todos los 
días laborables, de cinco y media a 
siete de la tarde. 

Madrid, 7 de Febrero de 19?5 - - E l 
Gobernador Presidente de la Jnnta de 
Transportes, Ignaoio de Pefialver. 

(Nám. 388) (0.-51) 

Jefatura de Obras Públ icas 
Carreteras 

Habiéndose partioipado a ese Go 
bienio Oivil por la Jefatnra de Obras 
Páblioas de esta provinoia. qae han 
sido recibidas y terminada* las obras 
de reparación de explanaoión y firme 
de los kilómetros 19 y 20 de la oarre 
tera de primer orden de Madrid a 
Frauoia por Irún, he acordado de con 
formidad oon lo prevenido por Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, publi
cada en la Gaceta de Madrid corres 
pondiente al día 22 del propio mes, que 
por el Aloalde del término munioipal 
Je San Sebastián de los Reyes s-> re
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas las certificaciones de que tra
ta la oitada Real orden, en un plaao 
que no excederá de treinta días, pasa
do el cual se entenderá qne no sa ha 
í rmolado redamación alguna contra 
el contraríate de las mencionadas obras 
D. Juan Muñoz Hortelano. 

Madrid, 9 de[Febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(A.—168) 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno Oivil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de aoopios de piedra machaoada para 
oonservaoión del firme de los kilóme
tros 29 y 80 de la oarretera de primer 
orden de Madrid a Francia por Irún, 
he acordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
Agrsto de 1910, publicada en la Oace 
ta de Madrid correspondiente al día 22 
del propio meo, que por loe Alcaldes 
de los términos municipales de Gol 
menar Vi-jo y San Agnstín, ae remita 
a la expresada Jefatura de Obras Pú
blica e la oertifioaoión de qne trata la 
oitada Real orden, en nn plano qae no 
excederá de treinta días, pásalo el 
cnal so entenderá que no se ha formu
lado reolamaoión alguna oontra el coa-

tratista de las mencionadas obras, don 
Joan Muño/ Hortelano. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925. 
E l Gobernólor, 

Ignaoio de Pefialver 
(A.—169) 

Inspección Provincial de Sanidad 
Gon lecha 19 de Enero próximo pa 

sado el Director general de Sanidad 
me oomumoa lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expodiente 
en este Ministerio con motivo del re
ourso de alzada interpuesto por don 
José Yagü-» de Miguel y D. Joan Per-
masa contra el nombramiento del Sub 
delegado de Veterinaria de eata Oorte 
hecho por V . S. de conformidad con la 
propuesta de la Junta Provinoial de 
Sanidad a favor de D. José Nioeto 
García Armendáriz , sírvase V. S. po
nerlo de oficio en oonooimiento de las 
partes interesadas a fin de que, en el 
plaao de quince días, a oontar desde la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
eata provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos u justificantes que oonsideren 
m»m*~»~*-z z. zz derecho 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE L O 

OONTENOIOSO* A Daf INI8TRATIVO 

Lo que se haoe públioo en este pe-
riódioo ofioial a los fines interesados. 

Madrid, 9 de Febrero de 1915. 
E l Gobernador Oivil, 

Ignaoio de Pefialver 
(Ndm. 383) 

El Direotor general de Sanidad, en 
oficio de feoha 9 de Febrero del co 
rriente afio, me comunica la siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediento en este Ministerio oon mo
tivo del reourso de altada interpuesto 
por D. José Amáis Ortega y otros, 
Protésicos Dentales, oontra providen
oia de V . S. imponiéndoles 100 pesetas 
de multa a oada ano de ellos por ejer
ciólo ilegal de la Odontología, sírvase 
V . S. ponerlo de oficio en oonooimien
to de las partes interesadas a fin de 
qoe, en el plaao de veinte días, a con
tar desde la pubioaoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esa provinoia de la presen
te orden, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes qae oon 
si ieren conducentes a su dereoho* 

Lo qae se hace públioo on eate pe 
riódioo ofioial para oonooimiento de los 
interesados y a los efeotos en la misma 
oonaignadoe. 

Madrid, 11 do Febrero de* 1925. 
El Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 408) 

Para conocimiento de loa que tengan 
interés directo en el neg'oio y quieran 
coadyuvar en él a la administración, 
se anuncia que por el Proourador don 
Eduardo Morales, en nombre d e l Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Oorte, 
se ha interpuesto oo recurso contencio
so sobre revocaoión de aouerdo del go
bernador Oivil de la provinoia de 6 de 
Dioiembre de 1924, o >r el qne »e jus
tiprecia en expeliente de expropiación 

Sarcial la ca*a número 24 duplicado 
e la oalle de P r e c i a d o s de esta Oorte, 

propiedad de D. J» sé Gomes Alfaro. 
Madrid, 20 de Enero de 1925. 

E l Oíiciai de Sala, 
P. H . , 

E d u a r d o A g n i l a r 
(Núm. 231) (O.—33) 

Para oonooimiento de loa qne tengan 
interés direoto en el neg oio y quieran 
ooadyuvar en él a la administración, 
se anunoia qne por el P r o c u r a d o r don 
Eduardo Morales, eu nombre y r e p r e 

sentación del Excelentísimo Ayunta
miento de eata Oorte, ee ha interpues
to au recurso contencioso sobre revo
cación de aouerdo del Gob mador Oi
vil de esta provinoia de 2 de Ootubre 
de 1924, que estimó aleada interpuesta 
por D. Angel Guerrero Gómez, relati
vo al lugar asignado a este en el esca
lafón. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

P. H . 
Abel Aparici 

(Núm. 190) (O.—38) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial ele MadrM 

Don José María Aparici, OhVal de 
Sala de la Audienoia Territorial de 
esta Oorte, 
Oortifioo: Qae ante la Sala segunda 

de lo Civil de eeta Audienoia penden 
en apelaoióu unos sut«>« seguidos por 
D. Pedro Martines Andrés y D. LQÍS 
Guillen del Toro, o>n D. Cesáreo Sar 
dinero Gil y el Abogado dol Estelo, 
sobre defensa por pobre, en los cuales 
ha recaí lo la sentenoia ouyo enoabeaa-
miento y parto dispositiva sm oomo 
siguen: En la Villa y Oorte de Madrid, 



1 

a 16 de Enero de 1926. Vistea los autos 
oiviles inoiaentales que prooedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Chinchón ante Nos penden, a virtud 
de apelación, seguidos entre partes: de 
nna, como demandantes apelados, los 
Estrados del Tribunal por inoompare
cenoia en esta segnnda instancia de don 
Pedro Mart ínez Andiós, por s i y en 
representación legal de sn hijo menor 
de edad A i drés Martínez, y de don 
Lu i s Guillen de) Toro, por ei y en re
presentación de sus hij' s menores de 
edad Luisa, conocida por Natividad, y 
Encarnación Guillen; y de otra,como 
demandado apelante, D. Cesáreo Sar
dinero G i l , r ayor de edad, jornalero, 
veoino de Arganda del Bey , por si y 
en representación de sn hija menor de 
edad Gregoria Sardinero, represente 
do por el Proourador D . José Lagos y 
defendido por el Letrado D . Luis V i * 
llaisoto, en ouyos autos es parte el se 
flor Ab gado del Estado, en represen 
taoión de la Hacienda Públioa, sobre 
pobreza, 

Fallamos 
Que desestimando la excepción dila

toria propuesta de defecto legal en el 
modo de proponer.la demanda, debe
mos deo'arar y declaramos pobres en 
sentido legal a D. Pedro Martínez A n 
drés, por sí y oomo representante le 
gal de sn hijo menor de edad Andrés 
Mart ínez, y a D . Luis Guil len del 
Toro, por sí y en representaoión de 
sus hijas menores de edad Luisa, oo 
nocida por Natividad, y Encarnación 
Guilléo, para litigar oon D. Cesáreo 
Sardinero G i l , por sí y en representa 
ción legal de su h ja menor de edad 
Gregoria Sardinero, en ouyos t é rmi 
nos confirmamos la sentenoia apelada, 
sin especial imposición ds costas en 
ninguna de ambas instancias, y firme 
que sea esta resolución, dedúzcase tes
timonio de ella y oon los autos origi
nales remítase al Juzgado de su pro 
oedenoia. 

A s i por esta nuestra sentencia, qne 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por ediotos, se publi
oará su enoab°zami»nto y parte dispo
sitiva en ei B O L E T Í N OFIOIAL de la pro
vinoia por la inoomparecenoia de los 
demandantes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Manuel Parea Ro
d r í g u e z . — F r a n c i s c o Barrios. —Miguel 
Hernández.—Indalecio Fernández. 

Publicación 
Leída y pnblioada fué la anterior 

sentenoia por ei Sr. D Miguel Her
nández, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos «utos eatando celebrando 
audiencia públioa la Sala segnnda de 
lo Oivi l de eate Superior Tribunal en 
el día de su feoha, de que certifico. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar lo acordado por lo que respecta al 
litigante constituido en rebeldía don 
Pedro Martínez Andrés y D . Lnis Gui 
Uén Toro, extiendo la presente que 
para au inseroión remito al BOLKTIN de 
la provincia en Madrid, a 24 de Enero 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Abel Aparioi 

(Núm. 278) (O.—48) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Preda Mejía (María), natural de Ma

drid, de estado soltera, profesión sus 
labores, de diecinueve afios, bija de 
Joaé y de Varía, domiciliada últ ima
mente en la oalle de Mesoneros Roma
nos, 4, do esta Corte, y oalle de don 
Juan de Anetria, en la Ciudad de Va 
loneta, procesada por hurto, sumario 
55 de 1921, comparecerá, en término 

de diez dias, ante el Jusgado de ins 
trnooión del distrito del dentro de esta 
Oorte y Seoretaría de D Rafael López 
de Pando. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvares 

(B.—184) 

Frutos Andrea (Apolinar de), nata 
ral de Nevases del Medio (Segovia), de 
estado casado, profesión jornalero, de 
cuarenta afios, hijo de Luis y Grego
ria, domioiliado úl t imamente en Ja 
oalle de Fnndadorea, 47, procesado por 
disparo de arma de fuego, comparece 
rá , en término de diez días , ante el 
Juzgado del Oentro, Seoretaría del ae
fior Pando, para cumplir la pena que 
se le impuso en dicha oausa número 
393 de 1918. 

Madrid, 9 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

( B . - 1 3 3 ) 

Frutos Pioo (Luis ) , onyss demás 
circunstancias y domicilio se descono
cen, prooesado por estafa en cauaa se 
gui da bajo el numero 1.167 de orden, 
de 1924, oomparecerá, dentro del tér 
mino de diez dí»s, ante el Jnzgado de 
instrucoión del distrito del Centro de 
esta Oorte, Secretaria de D. Rioardo 
Gómez García, para ser rednoida a 
prisión, deoretada en dicha causa, en 
la Cároel de esta Coi te. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B . -138 ) 

Ab ia (Carlos), cuya demás filiación 
y domicilio se desconocen, prooesado 
por estafa en cansa seguida en este 
Juzgado bajo el número 34 de orden 
1924, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Jnzgado de ins 
trnooión del distrito del Centro, Se 
ere tari a de D . Rioardo Gómez Garoía, 
para ser reducido a prisión, dectetada 
en dioha cansa, en Ja Cároel de esta 
Corte. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—142) 

Abad Romero (Fernando), coya 
demás filiaoión y domioilio se desoono 
oen, procesado por estafa en oiosa se
guida en este Juzgado bajo el núme
ro 34 de orden 1924, comparecerá, 
dentro del término de diea días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Oentro, Seoretaría de D . Ricardo 
Gómea García, para ser reduoido a 
prisión, decretada en dicha oausa, en la 
Cároel de esta Corte. 

Madrid, 16 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

R cardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—143) 

González Rivera (Pilar), de estado 
soltera, profesión sus labores de vein-
tiouetro sfios, natural de Bilbao, do-
mioiliada úl t imamente en eeta Oorte, 
prooesada por lesiones, oompsreoerá, 
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen 
tro de esta Corte y Seoretaría de don 
Rafael López de Pando, snmario nú 
mero 834-1919. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José A l varea 

( B . - 1 4 4 ) 

Rodrigo Perdone (Jesús), hijo de 
Doroteo y Andrea, natural de Cebolla 
(Toledo), de estado soltero, prof sión 
jornalero, de treinta afirs de edad, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Santa Ana . 11, procesado por ten ta t i 
va de huí to, sumario número 1.172 de 
1920, compareoerá, an término de diez 
díaa, ante el Juzgado de instrnooióo 
del distrito del Centro, Secretaría del 
sefior Pando, para constituirse eñ pri
sión a cumplir Ja pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en el sn 
mario antea dioho. 

Madrid, 8 de Enero de 19?6. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
Joeé Alvarez 

( B . - 1 4 5 ) 

Jean Drosner (Charlee), de treinta 
y dos afios, natural da San Franoisoo 
de Ca i f o r n i a , hijo de Joaquis y Raay, 
casado, Ingeniero, y domioiliado ú l t i 
mámente en la oalle de Silva, número 
4, pmo-sado por estafa en c u s a seguí 
ds bajo el número 119 de 1923, com
parecerá snte el Juzgado de instruc
oión del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D . Rioardo Gó-
mezGarofs,para ser reduoido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cároel 
de esta Corte. 

Madrid, 15 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvares 

( B . - 1 4 1 ) 

Castany Agnilar (Jnans), natural de 
Pefialba, de cuarenta y ooho afios, hija 
de Isidoro y de Francisca, oa«ada, y 
cuyo domicilio se desoonoce, prooesada 
en censa por hurto, seguida bajo el 
número 574 de 1924, compareoerá, 
ante el Jnzgado de instrnooión del 
distrito del Oentro, Secretaria de don 
Ricardo Gómez Garoía, para ser redo 
cida a prisión, deoretada en dioha 
oausa, en la Cároel de esta Oorte. 

Madr id , 9 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
J o s é Alvarez 

(B.—136) 

Pintos Ortega (Enriqueta), natnral 
de Madrid, hija de Enrique y de Lu í 
ss, sus labores, soltera, de onarenta 
«*;«o y /Irtrnmiliai-to nHimcTnflntA An la 
oalle de v an Bernardo, 36, piso prinoi 
pal, procesada por hurto, seguida bajo 
si número 720 de orden del pasado 
afio 1923, oomparecerá ante el Jnzgado 
de instrucoión del distrito del Centro 
de esta Corte, Seoretaría de D . Ricar 

-do Gómez Garoía, dentro del término 
de diez días, para ser reducida a pri 
sión decretada en dicha oausa, en la 
Cároel de esta Corte. 

Madrid, 10 de Eoero de 1925. 
E l Seoret-rio, 

Rioardo Gómez 
J o s é Alvares 

(B . -135) 

Pérez (Nioolás), ouya demás filiación 
se desoonoce, dnrnici iado últimamen
te en la oalle de la Constancia, núme 
ro 7, prooesado por estafa en causa se 
gu'da bajo el número 914 de orden 
de 1924, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez Gar 
oía, para ser reducido a prisión, decre
tada en dioha oausa, en la Cároel de 
esta Corte. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez Garoía 
José Alvarez 

( B . — 1 4 0 ) 

Martínez y Martinez (Franoisco). 
natural de Madrid, de veintidós silos, 
hijo de Franoisoo y de Eugenia, solte
ro, jornalero, y ouyo domioilio se des-
oonooe, procesado por hurto en cansa 
seguida bajo el ndmero 574 de orden 
del pasado afio 1924, comparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito del Oentro 
de esta Oorte, Seoretaría de D Rioar
do Gómez Garoía, para ser reduoido s 
prisión, deoretada en dicha oausa; en la 
Cároel de esta Corte. 

Madrid, 9 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez García 
José Alvarez 

( B . - 1 3 7 ) 

Nadal Olmos (Franoisoo), natural de 
Segovia, hijo de Francisoo y Msría, 
estudiante, soltero, de veintidós años, 
y domioiliado úl t imsmente en la oalle 
de Hermosilla, 23, prooesado en cansa 
por hurto, seguida bajo el número 
1.088 de 1924, oompareoerá, dentro del 
término de diea días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro. 
Seoretaría de D. Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reduoido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Oárcel de 
esta Oorte. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Rioardo - Gómez 
J o s é A l varea 

(B.—189) 

C O N G R E S O 
A l dueño de dos aseos conteniendo 

57 kilos de cuero tillero oompareoerá. 
en término de oinoo días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretarla de D. R<-que No
vella, para recibirle deolaraoión e ins
truirle del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en oausa por 
hurto, número 552 924, instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Seoretario. 

P . 8. 
Gabriel Arredondo 

(B.—148) 

Rubio de la Vega (Hipólito), natu
ral de Lezuza (Aibaoete), hijo de V i ' 
oente y de Nieves, de estado viudo., 
profesión ebanista, de treinta y tre»| 
afios, domioiliado úl t imamente an Ai
baoete, calle Nueva, ndmero 32, bajo-
procesado por robo en oausa número 
678 de 1924, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Jusgado de ins
trucción del distrito del Oongreso, Se
oretaría de D. Luis Moliner, oon el fie 
de ser reducido a prisión, deoretada 
en dicha oausa, y aperoibido qne, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 13 de Enere | 
de 1925. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

Ln i s de Blss y Rivera 
(Núm. 126) <B.-101) 

Ruiz Valen znela (Enrique), de eeta 
do soltero, de catorce afios, domi
ciliado ú l t imsmente en la calle del 
Olmo, 24, bajo, prooesado por abn«> 
deshonestos en cansa número 130-924, 
ormpsrecerá, en término de diez díg
ante el Jnzgado de instrucción di» 
distrito del Congreso, Seoretaría d» 
D. Luis Moliner y B o i l , con el fio de 
•er reducido s prisión, deoretada *> 
dioha oauea. 

Dado en Madrid, a 15 de Enerr| 
de 1926. 

E l Secretario, 
Luis Moliner y Bod 

Luis de Blas M 

( B . - H 9 ) 



Simarro Rivas (Cándido), natural de 
Madrid, hjo da Mannel y da Manuela, 
de eatado soltero, pn f-sión albaflil, de 
veintidós años ouyas sellas personales 
te ignorad, domioiliado últimamente 
en la oalle del Salitre, número 26, se
gundo, prooesado p <r hurto, sumario 
número 85-921, oompareoerá, en tér
mino de dies dfjg, ante el Jusgado de 
instrucción del distrito del Oongreso, 
Secretaria de D. Luis Moliner, o n 
objeto de ser rednoido a prisión, y 
apercibido de ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Luis Moliner y Buil 
Luis de Blas 

(Núm. 125) (B.-100) 

CHAMBERI 
Coadra Rubio (Julián), natural de 

Almagro (Ciudad Real), hijo de Julián 
y de Jotefi, de veintiún afios, soltero, 
chófer, domiciliado últimamente en la 
oalle de Q-alileo, 8, ouyas señas perso
nales se ignoran, oompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Jus
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría vacante, a rea 
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario instruido con el número 770 
de 1924 por lesiones y danos; apero! 
bido qu», de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio 
qae hubiere lagar. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.* B.° 

El Juez instructor, 
Elola 

(B.—102) 

González García (Francisco), natu
ral de Mancha Real, hijo de José y 
Fernanda, de veinticinco afios de edad, 
Fohero, jornalero, domiciliado última
mente en el paseo de la Direoción, 2, 
procesado en oausa por lesiones, pú-
mero 751 de 1924. oompareoerá, dentro 
del término de dies días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría vaoante, a res
ponder a los cargos que le resultan en 
dioho sumario; apercibido qne, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qne hubiere lugar. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.°B.° 

El Juea instruotor, 
Elola 

(B.-103) 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de eata Oorte, 
*n loa autos de quiebra de la Sooiedad 
Anónima «La Unión Panificado ra», se 
oonvooa a nueva Junta general de 
aoreedores para el nombramiento de 
tercer Síndido, toda vez qne D. Fede 
"ioo Aznares, que fué designado en 
Janta de veintidóa de Noviembre úl-
unio, no ha aceptado el cargo, para 
onyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
c«lle del General Caataflot, número 
wo, se ha sefialado el día veintiocho 
Jal actual, a las onatro de su tarde, 
wciéndose presente que los aorreedo-

deberán oorapareoer por sí o por 
Persona qua les represente en forma 
°°n el título acreditativo de su crédi
to» aio ouyo requisito no serán admi 

! d° 8> y que en la votaoión no tomarán 
P*rta los acreedores qne con su* votos 
habieron de formar la mayoría del 
»PUel q n e g ¡ r v * 0 p f c r a e j nombra mi en-

1 0 d « loe dos rrimeros Síndicos. 
Y • fin de qne tirvs de oitaoión a 

los aoreedores on y na damioilios sé ig
noran, se insertará este edioto en el 
BOLKTIH OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, diez de Febrero de mil no
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Joaé María de Antonio 

V . - B . ° 
El sefior Jaez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A.-170) 

En virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
se saca a la venta, en públioa sobasta, 
y por el tipo de cuatro mil doscientas 
pesetas, en que han sido taeados los 
muebles siguientes: 

Un sofá, cuatro sillones y seis sillas 
de nogal tallado forrado de terciopelo, 
quinientas pesetas. 

Cinco cortinajes de teroiopelo azul 
bordado en seda, quinientas pesetas. 

Un entredós madera nogal, doscien 
tas pesetas. 

Un mueble de nogal de ángulo con 
dos espejos, cuatrocientas pesetas. 

Una mesa oentro de nogal, oiento 
oincuenta pesetas. 

Una mesa para despaoho de nogal 
tallada oon oinoo cajones, dosoientas 
pesetas. ¡ , 

Un sillón y seis sillas de nogal fo
rrado de teroiopelo verde, trescientas 
pesetas. 

Tres huecos de cortinas de teroiope
lo verde, dosoientas pesetas. 

Dos librerías de nogal oon pnertss 
de cristales, quinientas pesetas. 

Una m r sa central de nogal para dooe 
personas, doscientas pesetas. 

Dooe sillas de nogal tapizadas de 
yute rameado, dosoientas cinouenta pe
setas. 

Un trinchero de nogal tallado, tres
cientas pesetas. 

Dos aparadores de nogal tallados 
con luna y piedra de mármol, quinien
tas peaetas. 

Para cnyo aoto se ha sefialado el día 
veintiséis del actnal, a las orce de sn 
mafiana, haciéndose oonstar: que no se 
admitirán posturas que no onbran las 
dos terceras partes de la tasaoión; qme 
para tomar parte en la snbasta debe
rán los licitadores oonsignar, previa
mente, en la meaa del Jnzgado ei dien 
por oiento, sin cavo reanisito nn ••rár: 
admitido», y que los muebles de qne se 
trata se enonentran depositados en don 
Angel Redondo, domioiliado en la ca
lle de San Agustín, número treoe. 

Madrid, nueve de | Febrero de mil 
noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . ' B . 0 

E l sefior Jnez, 
A r c a d io C o n d e 

(A.—171) 

González Dnefiss (Gabriel), natural 
de Valmaeeda (Vizcaya), de estado 
casado, profesión empleado y Aboga
do, de treinta y tres años, hijo de José 
y de Francisca, domioiliado última
mente en la calle de Jorge Juan, 8, 
piso primero iiqnierds, nrooessdo por 
estafa bajo el número 630 922, compa
reoerá, en término de dies días, ante el 
Jnzgado inatrnotor del distrito del 
Hospioio, oon el fin de notifioarle el 
auto por el qne se decreta su prisión; 
bajo aperoibimiento de qne, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qne haya lugar. 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
El Secretario, 

Jote María dé Antonio 
Arcadio Conde 

(B —132) 

HOSPITAL 
González Sastre (Escolástica), natn 

ral de San García (Segovia), de eatado 
soltera, profesión sos labores, de vein
titrés afios de edad, ouyas demás oir 
constancias se ignoran, domioiliada 
últimamente en la oalle de la Paloma, 
30, tercero, procesada por hurto, sa
marlo 681 924, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del dist-ito del Hospital y 
Seoretaría del Sr. Rivero, para notifi
carla el aoto de prisión y reoibirle de
claración indagatoria. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Federico Gonzáles del Rivero 
Franoisoo Fabié 
(Núm. 124) (B.-131) 

Sánchez Rivero (Manuela), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pro 
oesada por lesiones, sumario número 
438 de 1924, comparecerá, en término 
de dien días, ante el Jusgado de ins
trucoión del distrito del Hospital, Se
oretaría del sefior González del Rivero, 
para reoibirle deolaraoión indagatoria. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Federico Goi zalea del Rivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 98) * (B.-91) 

INOLUSA 
Pérez Sánchez (José), hijo de Mar

tín y Josefa, natoral de Linares, de es 
tado soltero, pr< fesión jornalero, de 
veintioinoo afios de edad, oomo com
prendido en el oaso primero del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuioiamiento 
Criminal, domiciliado últimamente en 
la oalle de Ministriles, 15, procesado 
por harto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría del Sr. Martos, oon el fin de 
notificarle nn auto por el cual se de 
creta su prisión 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Dimas Camarero 

(B-130) 

PALACIO 
En virtud de providencia dsl sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de ayer en auto9 que sigue el Ban
oo Hipotecario de Espafia, representa 
do por el Proourador D ' Alfonso Bil 
bao con D. Franoisoo Méndez Brocar-
do, sobre secuestro y posesión interina 
de una finca, se saca a la venta, en 
públioa snbasta, por segnnda vez, tér
mino de quince días, y oon la rebaja 
del veintioinoo por oiento de ochooien-
tas oinouenta mil pesetas en qoe ha 
sido tasada, o sea por la oantidad de 
seiscientas treinta y siete mil qninien 
tas pesetas, ana oasa ya construida, 
situada en la manzana número cuaren
ta y nueve del E n s a n c h e de esta Capi
tal y an oalle de Galileo, número diez, 
barrio de Pozas, distrito judioial y mu
nicipal de la Universidsd, oorrespon 
diente a la seoción primera del R e g i s 
tro de la Propiedad de Occidente, y 
oonsta de semisótanos, pisos bajos, 
principal, primero, segundo, tercero y 
átioo con azoteas, y comprende una 
superfioie plana horizontal de quinien
tos setenta y siete metros oatoroe de
címetros onadradoa. equivslentes a 
siete mil ouatrooientos treinta y tres 
pies y setenta y seis decimos de otro, 
también cuadrados, de loe que están 
edificados unos seis mil ochooientos 
pies y el resto destinad) a patio. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado el dia seis 

de Marzo próximo, a las onoe de la 
mafiana, y se sdvierte a los lioitadores: 
que para tomar parte en la snbasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento públioo destinado al efecto, el 
dies por oiento del preoio de la misma, 
o sea de seiscientas treinta y siete mil 
quinientas pesetas; que no ae admitirán 
postaras qne no onbran las dos terce
ras partes de la misma; qae los títulos 
de propiedad, suplidos por oertifioaoióa 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del actuario, oon los qae 
deberán conformarse los lioitadores, 
sin derecho a exigir otroi-; que las oar
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del aotor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subró
galo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sa extinoión el 
precio del remate; que el rematante 
deberá oonaignar el precio a los ooho 
días siguientes al de la aprobaoión del 
remate, y qne, oomo parte del precio 
del mismo, quedará en poder del ac
tuario la cantidad que haya consigna
do para tomar parte en la snbasta, de
volviéndose a los demás lioitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, siete de Febrero de mil no
vecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
Dr. Joan Infante 

V . ' B . # 

El Jnez de 1 .* instanoia, 
Antonio Falcón 

(D.-22) 

Eo virtnd de providencia diotada en 
8 de Enero último por el aeflor Juez 
de instrucoión del distrito de Palaoio, 
en el ramo separado de responsabilidad 
oivil dimanante del sumario instruido 
oontra Federico A i riega y Estrada, 
por estafa, se pone a la venta, por 
término de ooho días, diferentes semo
vientes, que consisten en vaoas leche
ras, toros, una muía y dos yeguas, que 
han aido tasados pericialmente en la 
suma de 49.400 pesetas. 

El aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el dia 25 de Febrero próximo, a las 
onoe de sn mafiana (en la Sala), y se 
advierte a los lioitadores: qne para to
mar narre en la anK««t«- debcrda con
signar, en la mesa del Jnzgado, el 10 
por 100 de la suma de 49 400 pesetas; 
que no se admitirán posturas que no 
cabrán la suma de 32 900,33 peaetas, 
importe de las dos teroeras partes, y 
que los s movientes embargados se 
encuentran en Robledo de Chavola, 
barrio de la Estación. 

Madrid, 2 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P. D. del sefior Infante, 
Alejandro Moraleda 

V. 'B . # 

Antonio Falcón 
(Núm. 318) (C—51) 

UNIVERSIDAD 
En virtnd de providenoia diotada en 

el dia de hoy por el Jnsgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, en diligencias 
promovidas por la Inapeooión general 
del Retiro Obrero Obligatorio, oontra 
los patronos sefiores González Gómez 
y Compañía, sobre exaooión de 840 
pesetas por ouotaa atrasadas, se saca a 
la venta, en pública sobasta, qoe ten
drá lugar en dioho Jnzgado, el dia 28 
de Febrero próximo, a las once de sn 
mafiana, on ooohe Chareus, vestido de 
azul y pintsdo ea encarnado. Servirá 
de tipo la oantidad de 2.000 pesetas 
en qne ha sido tassdo. No se admitirán 
postaras que no oubran \ie doa teroe-



r s i partes dal expresado tipo, y que 
para tomar parte en el reta- te deberán 
oonsignar, previamente, los lioitado
res, en la meaa del Jnzgado, el 10 por 
100 efeotivo del soplad'Oho tipo, ha 
riéndose constar qne dicho • oohe esta 
depositado en poder de loa expresados 
sefiores González Góm z y Compafiía, 
en la oalle de Martín de los Heros, 57. 

Madri 1, 24 de Enero de 1925 —Fe
lipe Fernández Quirós.—El Secreta 
rio, F e r m í n Suárez y J iménez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFIOIAL se pone la proseóte. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J i m é n e z 

(Nám. 207) (C—44) 

A 8 T O R G A 
Peral Rodrigues (Antonio), hijo de 

Jerónimo y de Cristina, natural de 
Tarasona de la Mancha, provine ia de 
Albaoete, de estado oasado, profesión 
ferroviario, de cincuenta y dos afios, 
penado en cansa por hurto, ouya con
dena debe extinguir, domioiliado til ti 
mámente en Madrid, calle de los Man 
ceboa, número tres, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Jusgado 
de instrucción de Astorga psra cons
tituirse en prisión y extinguir dicha 
pena, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Astorga, 14 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Manuel Sánohez 

(Firmado) 
(Núm. 141) (B . -123) 

B U R G O S D E O S M A 

E l sefior Juez de instraooión de este 
partido ha aoordado, por providencia 
de hoy diotada en el sumario que se 
sigue sobre amenazas oontra Andrés 
Pérez Sanz, domioiliado úl t imamente 
en Cuevas de Ayllón y en la actualidad 
de ignorado paradera, se haga aaber a 
diohi procesado que, por aoto de 6 
de Dioiembre últ imo, se ha declarado 
conoluso dicho sumario, y se le cita y 
emplaza por la presente para que, 
dentro del término de diea días, com
parezoa ante la Audienoia de Soria, a 
haoer aso de sa derecho; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio qae haya lagar. 

Burgos de O dina, a 10 de Enero 
de 1926. 

E l Seoretario judicial, 
Francisco Romero 

(Núm. 67) (B.—77) 
C O L M E N A R V I E J O 

Díaz (Felipe), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, profesión gitano, 
de unos treinta y oinoo afios, estatura 
regular, m reno, viste pantalón y 
chaqueta de pana, alpargatas y boina, 
prooesado por hurto en sumario núms 
ro 4-1925, oompareoerá, en t é rmino de 
diez días ante el Jnsga lo de instrao 
oión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 9 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 100) ( B . - 9 5 ) 

E l gitano spodsdo «El Moreno», 
cayes demás oirounstanoias ae ignoran, 
de unos ouarenta y oinoo afios, estatu
ra regalar, visee traje oolor marróo, 
alpargatas y boina, prooesado por 
hurto en sumario número i 1925, oom
pareoerá, en término d • diez día*, ante 
el Juaga i o d o Instraooión de Colme 

T T : - J _ 

U » l V Itjju, 
Colmenar Viejo, 9 de Enero de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánchez 

( B . - 9 o ) 

Don Pablo López y Malo, Abogado, 
Jaez de inste acoión del Partido de 
Colmenar Viejo, accidentalmente. 
Por el presente ed oto, ru« go y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles oomo militares y demás A g e n 
tea de la Polioía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la oaballería qae 
el final se resefia, qae fué sustraída la 
< oohe del 8 al 9 del aotual al veoino 
de Moral Zarzal, Felipe Garoía de F r u 
toa, sumario número 7 925, y oaso de 
ser habida sea puesta a diepoeioión de 
este Jnsgado oon la persona o perso
nas en ouyo poder se enouentre, ai no 
justificaren sa legitime adqaisión. 

Señas de la caballería 
Una potra de dos afios y medio, ne 

gra, alzada 1,35, sin maroa, oareta, 
oalzada de los pies, llevando el hierro 
de la Compafiía Europe Company en 
ia nalga izquierda y el t amero 29. 

Dado en Colmenar Viejo, a 10 de 
Enero de 1925. 

Lodo. Lu i s B . Sánohez 
Pablo López y Malo 

(Núm. 99) (B.—93) 

G E T A F E 
Ruis (José), domioiliado úl t imamen

te en Madrid, oompareoerá, en t é rmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, para prestar 
deolaraoión en esa-a por muerte del 
inflo Restituto Maroos, instruida por 
di ho Juzgado, bajo multa de 5 a 60 
peaetaa. 

Getafe, 13 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 140) (B.—122) 

Abad (Antonio), domioiliado úl t i 
mamente en Madrid, oompareoerá en 
téimino de diez días, ante el Jnzgado 
de instraooión de Getafe, para prestar 
declaraoión en cansa por muerte del 
nifio Restituto Maroos, instruida por 
dicho Juzgado, bajo malta de 6 a 50 
pesetas. 

Getafe, 13 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
(B—121) 

L I L L O 
Doa Manuel Soler y Dueñas, Jaez de 

Instrucción de esta V i l l a y partido 
de L u l o . 
Por la presente requisitoria, v corno 

comprendido en el número primero del 
artíoulo 835 da la ley de Enjuioiamien
to Criminal , se llama, cita y emplaza 
a Antonio Calvo Fernández , de cua
renta y seia afios de edad, casado, ven
dedor de fratás y pesca los, natural de 
Heleohal, provinoia de Badajea, veoi 
no de Villaoafias, oon residenoia en 
Romeral, coyas demás ciroaostanoias 
so ignoran, asi oomo an aotual parade
ro", qae pareoe tuvo so úl t imo domici
lio en el Puente de Valleoas, oalle de 
San José A l t a , prooesado en causa por 
delito de estafa, para qae, en término 
de diez días, oompsreaoa ante este Jnz 
gado a prestar deolaraoión indagatoria 
y c instituirse en prisión; bajo aperoi
bimiento de qne, de no comparecer, le 
parará el perjuioio a que haya lugar 
ea dereoho. 

A l propio tiempo roego a todas laa 
Autoridades de oualquier orden y 
Agentes de la Polioía, procedan a la 
bnaoa y captura del menoionado prooe
sado, y oaao de ser habido lo pongan a 
mi disposición en la Prisión de este 
partido; pues así lo tengo aoordado en 
la oausa qae instruyo oon el número 
* a J . m m 

Dado en L i l l o , a 9 do Easro de 1926. 
D . 8. O. 

José Aparicio 
Mannel *loler 

(Núm. 101) ( B . - 9 7 ) 

COM GESTORA DE COMPRAS 
DZL 

HOSPITAL MILÍTAR 

A N U N C I O 

Eata Comisión ha aoordado adquirir 
para el suministro del Hospital M i l i 
tar de esta. P l sza , los artículos si
guientes: 

Artículos, cantidad 
Aoeite vegetal de segando, 40 litros. 
Azúoar b anca, 250 kilos. 
Café, ol neoesario. 
Oarbón de ook, el neoesario. 
Oarbón antracita, 1.000 kilos. 
Carne de vaca, la necesaria. 
Gallinas, las necesarias. 
Huevos, loa necesarios. 
J a b ó n común, 500 kilos. 
Leche de vaca, l a necesaria. 
Leohe ooedensada, la necesaria. 
Lefia fina, l.OW kilos. 
Manteca de oerdo, 48 kilos. 
Merluza, la necesaria. 
Patatas, laa neceser i es. 
Velas de esperma, 20 k los. 
Vino común, el neoesario. 
K i fio nes y BOBOS de vaoa, Ir s neos-

ssrios. 
Sal S08S, 150 kilos. 
Jamón, el necesario. 
Aloohol de quemar, el necesario. 
Cerveza, la necesaria. 
Verduras, las necesarias. 
Se a d m i t e n proposioiones libres, 

para el total o parte de loa artíoulos, 
hasta el di* 26 del actual, a las diea 
y siete horas, en qae se celebrará se
sión para su adjudicación, oon arreglo 
a las siguientes bases: 

1. a Las proposiciones se harán por 
esorito bajo aobre cerrado y lacrado, 
expresando oon toda claridad el nona 
bre y loa dos apellidos, la oantidad (eo 
letra) que ofrecen vender de oada ar
tículo y ol preoio por quintal métrico, 
kilogramo o li tro. 

2. a Los artíoulos serán entregados 
en loa almacenes del Hospital Mili tar , 
siendo oargo al adjudicatario todos los 
gastos de consumos, acarreo y des
carga. 

3. a Las proposioiones deberán i r 
aoompafiadas ds ana muestra del ar
tículo que ofresoan, oon el nombre del 
oferente. 

4. a Las entregas se harán precisa 
mente dorante todo el mes de Marzo 
próximo venidero. 

5. a Tanto las proposiciones oomo 
las muestras se admitirán en la Seore
taría de esta Comisión, sita en ol Go
bierno Militar, todos loa días labora
bles, de once a trece. 

6. * Los pagos que excedan de oinoo 
mil pesetas se harán por libramientos 
contra la Pagadur ía de Haoienda da 
Madrid, y todoa aquéllos estarán so-
jetos al descuento del impuesto del 
1*20 por 100. 

7. a L a Comisión podrá exigir oomo 
garant ía del cumplimiento de los oom 
promisos ana fianaa igual al 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones, ouya 
fianza quedará depositada en la Caja 
del Hospital Militar, y el importe de 
los anunoios será satisfecho por los 
adjudicatarios a prorrateo. 

Aloalá de Henares, 6 de Febrero 
da 1925. 

E l Presidente, 
G a r c í a Iban e z 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vacino d e . . . . o a l l e . . . , nú

mero . . . , oon cédala personal oorrien
te d e . . . olese, expedida e n . . . , se oom 
prometo y obliga por la presente a 
entregar, dentro del plazo sefialado, ea 
los almacenes del Hospital Militar ds 

ests Plssa, la oantidad d e . . . quinta
les métricos d « . . . , al preoio do.. . pe
setas ol qnintal métrico, kilogramo o 
litro, siendo adjunta la maestra del 
artíoulo. 

de de 192.. 
(Firma y rúbrica del solicitante). 

( E . - 9 9 ) 

Ayuntamientos 
C O L M E N A R D E O R E J A 

A N U N O I O 

Aprobados pnr el Ayuntamiento 
Pleno de esta Ciudad los pliegos de 
condioiones para el arriendo en públioa 
subasta del arbitrio municipal de pes< s 
y medidas de sólidos y aoeite y de 
líquidos, se haoe públioo por merdio 
del presente, por término de diez días, 
según previene el articulo 26 del Re 
gamento de 2 de Jul io de 1924. 

Colmenar da Oreja, 9 Febrero de 
1925. 

E> Aloalde, 
Arturo de Ooafia 

(Núm. 400) (E.—105) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioióa número 82.411, a nombre 
de D . Prooopio Pigaatedi de Ara
gón y Sanz, se annncia será expedí 
do, anulándose la libreta primitiva 
si , en el plaao de qainoa días dea 
de esta inseroióo, no hay reolamaoión 
en contrario. 

Madrid, 11 de Febrero le 1925. 
E l Tefe de la Oaja, 

Enriqae Marzal 
(A . -172 ) 

SUBASTA VOLUNTARIA 
Ante el Notario de esta Corte doa 

Federico Plans Pe í lisa, ae celebrará el 
día veintisiete del oorriente mes de 
Febrero, a las onoe de su mafiana, la 
de ana quinta parte pr in iiviea de oa 
huerto en 'a Ciudad de B>za, corres
pondiente al ino .paut ído D. AutOUÍO 
Castellano y Gallego, por acuerdo de 
su Oonseio de familia. 

Los títulos y oondiciones de la su
basta pueden verse en dicha Notaría, 
oalle de Valverde, número treinta 1 
ouatro. 

(A.—167) 

TRASPASO 
del Bar «Arco Ir is», Prínoipe, 89, di 
esta Oorte, desde el dia 11 de Enero 
próximo pasado, efectuado por sn doa* 
fio, D . Emdiano Carmona, a favor ¿* 
D . Santiago Pagan. 

Lo qne se advierte al público hi* 
ciendo saber qae el Sr Carmona oo 
responde de ninguna obligaoión oon* 
traída con ooasióa del establecimiento 
desde la mencionada feoha. 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clavel, 8, Madrid 

SELLOS NEGROS DE ESP A** 
1850 v 

paga buen precio Peletería Francesa 
Carmen, 4, Madrid 

M A D R I D 
t U P R E D N T A P R O V I N C I A * ' 


